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JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

OCHO (08) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2.024). 

 

Revisado el expediente, se constata que, el demandado ya ha cumplido con la 

obligación del ejecutivo de alimentos, por lo tanto, el pagador ya ha dejado de 

descontarle y solo consigna lo correspondiente a la cuota alimentaria. 

Así las cosas, verificado el cumplimiento de lo ordenado por este juzgado, se 

procederá a dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación 

y se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas respecto al 

proceso ejecutivo de alimentos. 

Por otra parte, se le informa al demandado que si lo que desea es ser exonerado de 

la cuota alimentaria, debe presentar la solicitud con las razones y los soportes 

correspondientes.  

Por lo anteriormente expuesto el juzgado, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso Ejecutivo de Alimentos, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS Rad. 080013110003-2010-00191-00 que 

pesan contra del demandado señor JESUS LOBO FONTALVO identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 8.747.438 Líbrese los oficios correspondientes. 

Acláresele al pagador del demandado SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE 

SOLEDAD, que se mantienen los embargos sobre la cuota alimentaria a cargo del 

señor JESUS LOBO FONTALVO CC No. 8.747.438, pagados a favor de la demandante 

señora SUSANA PATRICIA MARTINEZ TAFUR identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 22.651.023. 

TERCERO: Ejecutoriada la presente y cumplido lo anterior, archívese la actuación 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 

JUEZ 
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